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Presidencia Municipal 
Nuevo Casas Grandes, Chih. 

EL SUSCRITO LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ALVAREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

NUEVO CASAS GRANDES, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HACE CONSTAR Y CERTIFICA: 

QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, DENTRO DEL PUNTO 

NÚMERO DOS DEL LA ORDEN DEL DÍA, ALA LETRA SE ASIENTA LO SIGUIENTE: 

EN EL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, DONDE SE PRESENTA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2013, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 

FRACCIÓN XIII DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE TOMÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS EL SIGUIENTE. 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2013, PARA EL MUNICIPIO 

DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA POR UN MONTO DE $135,505,675 71 (CIENTO TREINTA 

Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 71/100 

M.N ), PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

• PRIMERO: EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA IMPORTA LA CANTIDAD DE $135,505,675,71 

(CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS CON 71/100 M.N.). 

• SEGUNDO: PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y EL CONTROL DE LAS EROGACIONES, EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, SE DISTRIBUYE 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2013 
POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Presidencia 

Secretaría 

Tesorería 

$ 

$ 

$ 

15,919,879.44 

2,601,173.48 

13,434,004.17 

Seguridad Publica $ 21,450,906 69 

Obras Publicas $ 19,639,808 02 

Difusión Cultural $ 1,495,011 39 

Sindicatura $ 1,040,734.02 

Fomento Económico $ 854,889 82 

Oficialía Mayor $ 2,627,070 34 

Bomberos y Protección Civil $ 3,076,409.82 

Servicios Públicos $ 21,150,427 27 

Biblioteca Municipal $ 1,335,262.73 

Catastro $ 1,556,825 97 

Departamento de Salud $ 1,425,028.20 

Desarrollo Rural $ 730,726 38 
Dirección de Transito $ 5,294,248 50 

Relaciones Exteriores $ 977,757.12 

Biblioteca Fca. Holguín $ 430,637.48 

Desarrollo Social $ 2,575,897 27 

Desarrollo Urbano $ 1,726,549 80 

Dirección de Deportes $ 2,161,499.02 

Comunicación Social $ 1,396,210.31 

Unidad de Información $ 136,843.21 

C-4 $ 1,408,131.85 

Pensiones y Jubilados $ 7,554,079.02 

Comisarios $ 168,000.00 

Regidores $ 3,337,664.40 

TOTAL $ 	135,505,675.71 
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• TERCERO:  SE CONSIDERA UNA AMPLIACIÓN AUTOMÁTICA EN LAS PARTIDAS DE ESTE 

PRESUPUESTO QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN. 

1. SERVICIOS PERSONALES 

2. ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

3. OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

4. SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

• CUARTO:  CUANDO LA SUMA DE LOS INGRESOS ORDINARIOS EXCEDENTES SEA INFERIOR O 

IGUAL AL 5% DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

AUTORIZARÁ SU APLICACIÓN, LAS EROGACIONES SUPERIORES A DICHO PORCENTAJE 

REQUERIRÁN ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

• QUINTO: SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE DICTE LOS ACUERDOS QUE 

CORRESPONDAN A LAS CITADAS AMPLIACIONES Y EROGACIONES ADICIONALES .  

• SEXTO:  PARA EL EJERCICIO CORRECTO DE LAS PARTIDAS, LA TESORERÍA MUNICIPAL 

EXAMINARÁ Y REGISTRARÁ TODO DOCUMENTO DE GASTO DEL MUNICIPIO QUE 

COMPROMETA SU CRÉDITO, POR LO TANTO, TODO ACTO CONTRACTUAL QUE IMPLIQUE 

UN GASTO CON CARGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, DEBERÁ REGISTRARSE Y 

CONTROLARSE EN LA MENCIONADA DEPENDENCIA. 

• SÉPTIMO:  ES FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL A TRAVÉS DE LA OFICIALÍA MAYOR, 

TRANSFERIR SALDOS COMPENSADOS ENTRE PARTIDAS NO AGOTADAS DENTRO DEL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA LA DEPENDENCIA, PARA CUBRIR CAMBIOS DE 

PRIORIDADES, HACIA AQUELLAS QUE ASÍ LO JUSTIFIQUEN. 

• OCTAVO:  LA TESORERÍA MUNICIPAL Y LA OFICIALÍA MAYOR, EN EL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO, CUIDARAN QUE NO SE ADQUIERAN COMPROMISOS QUE REBASEN EL 

MONTO DEL GASTO QUE SE HA AUTORIZADO; TAMPOCO RECONOCERÁN ADEUDOS NI 

HARÁN PAGOS POR CANTIDADES RECLAMADAS O EROGACIONES EFECTUADAS EN 

CONTRAVENCIÓN A ESTA DISPOSICIÓN. 

• NOVENO:  LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ VIGILAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO SE HAGA EN FORMA ESTRICTA, PARA LO CUAL 

TENDRÁ FACULTADES PARA EXIGIR QUE TODA EROGACIÓN CON CARGO AL MISMO, ESTE 

DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y COMPROBADA CON APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

APLICABLES, PROVEERÁ LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES Y 

SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES CUANDO, EJECUTADAS LAS 

INVESTIGACIONES DEL CASO, RESULTE QUE SE REALIZARON EROGACIONES LESIVAS AL 

ERARIO MUNICIPAL, ESTA DEPENDENCIA TOMARA LAS MEDIDAS TENDIENTES A LOGRAR 

LA MAYOR EFICIENCIA, ECONOMÍA Y TRANSPARENCIA EN LA EROGACIÓN DEL GASTO 

PÚBLICO. 

• DECIMO.  SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, QUE LOS PAGOS QUE SE 

EFECTÚEN CON CARGO AL PRESUPUESTO APROBADO SE REALICEN CON SUJECIÓN A LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. QUE CORRESPONDAN A COMPROMISOS EFECTIVAMENTE DEVENGADOS, CON 

EXCEPCIÓN DE LOS ANTICIPOS PREVISTOS EN OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES, 

QUE GARANTICEN EL INTERÉS DEL ERARIO MUNICIPAL. 

II. QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y COMPROBADOS CON LOS 

DOCUMENTOS ORIGINALES RESPECTIVOS O SUS RESPECTIVAS COPIAS CUANDO SE 

TRATE DF INVERSIONES CONCERTADAS CON LA FEDERACIÓN Y/0 EL ESTADO, 

ENTENDIÉNDOSE POR JUSTIFICANTES LAS DISPOSICIONES Y DOCUMENTOS 

LEGALES QUE DE-TERMINEN
1 
 L4_ OBLIGACIÓN DE HACER EL PAGO Y POR 
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COMPROBANTES LOS DOCUMENTOS LEGALES QUE DETERMINE LA OBLIGACIÓN 

DE HACER UN PAGO Y POR COMPROBANTES LOS DOCUMENTOS QUE 

DEMUESTREN LA ENTREGA DE LAS SUMAS DE DINERO CORRESPONDIENTES, 

CUANDO SE TRATE DE INVERSIONES CONCERTADAS CON LA FEDERACIÓN Y/0 EL 

ESTADO, EL REQUISITO QUE EXIGE LA PRESENTE FRACCIÓN, SE CUMPLIRÁ 

ANEXANDO LAS COPIAS RESPECTIVAS. 

III. SE TENDRÁ POR COMPROBADO UN PAGO MEDIANTE EL RECIBO NO FISCAL 

CUANDO LAS ENTREGAS DE DINERO SE EFECTÚEN A PERSONAS QUE NO TENGAN 

COMO FUENTE PREPONDERANTE DE INGRESOS LA ACTIVIDAD O SERVICIOS 

PRESTADOS AL MUNICIPIO. 

IV. CUANDO SE OTORGUEN ANTICIPOS POR LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 

SERVICIOS O LA CONTRATACIÓN DE OBRAS, SE REQUERIRÁ LA FORMALIZACIÓN DE 

ESTOS MEDIANTE UN CONTRATO ESCRITO DONDE SE ESTABLEZCAN LAS 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES, ASÍ COMO LAS PENAS A QUE SE 

HARÁN ACREEDORES LOS CONTRATANTES POR INCUMPLIMIENTO. 

DÉCIMO PRIMERO.  SE  FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE EJERCITE LA ATRIBUCIÓN 

QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN SU ARTÍCULO 29, 

FRACCIÓN XXI CELEBRE A NOMBRE DEL MUNICIPIO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY 

LE CONFIERE, O EN EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO O DEL CONGRESO, LOS 

ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y 

LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

DÉCIMO SEGUNDO:  SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA OFICIALÍA MAYOR, DENTRO DEL EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE HAYA SIDO AUTORIZADO, LLENAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. EXPEDIR LAS ÓRDENES PARA LAS EROGACIONES CON CARGO AL PRESUPUESTO Y SU 

DEBIDA JUSTIFICACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES, ASÍ COMO PROGRAMAR, 

COORDINAR, ADQUIRIR Y PROVEER OPORTUNAMENTE LOS ELEMENTOS MATERIALES Y 

SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO PARA EL DESARROLLO 

DE SUS FUNCIONES; 

II. CONTROLAR Y DAR SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHÍCULOS, MAQUINARIA, 

MOBILIARIO Y EQUIPO PARA USO DEL MUNICIPIO, TAMBIÉN DEBERÁ ADMINISTRAR, 

CONTROLAR Y VIGILAR LOS ALMACENES DEL MUNICIPIO; 

III. INTERVENIR EN LA COMPRA Y ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, QUE 

ESTÉN DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS Y EN APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES, DEBERÁ 

TENER AL CORRIENTE LOS INVENTARIOS DE LOS MISMOS. 

DÉCIMO TERCERO:  FORMAN PARTE DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS LOS SIGUIENTE 

DOCUMENTOS.  

A. PLANTILLA DE PERSONAL PERMANENTE, QUE INCLUYE COMPENSACIONES Y 

APORTACIÓN AL FIDEICOMISO DE PENSIONADOS Y JUBILADOS. 

B. LOS QUE CONTIENEN EL DETALLE DE LAS CUENTAS Y SUBCUENTAS DE EGRESOS 

QUE INTEGRAN EL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO POR OBJETO DEL GASTO 

C. LOS QUE CONTIENEN EL DETALLE DE LOS PROGRAMAS POR UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 
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SE AUTORIZA Y FIR 

CHIHUAHUA A 

PRESENTE CER ICACIÓN, EN LA CIUDAD DE NUEVO CASAS GRANDES, 

VEINTINUEVE DÍAS DEL S DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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DÉCIMO CUARTO:  LA TESORERÍA MUNICIPAL, EN CASOS DE PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA 

DOCUMENTACIÓN ORIGINAL Y QUE ESTÉN DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, PODRÁ AUTORIZAR LA 

REPOSICIÓN DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS O COMPROBATORIOS DE EGRESOS CON 

CARGO AL PRESUPUESTO, A EFECTO DE QUE SE CONTABILICEN LAS OPERACIONES QUE EMPAREN 

LAS SOLICITUDES QUE CON TAL MOTIVO FORMULEN DEBERÁN CONSIGNAR, ENTRE OTROS 

DATOS: CAUSA DE LA FALTA DE JUSTIFICACIÓN O COMPROBACIÓN, IMPORTES, FECHAS DE LAS 

OPERACIONES QUE AMPAREN Y DE CONFORMIDAD DEL FUNCIONARIO FACULTADO PARA ELLO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO: EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO 

DE ENERO DEL 2013. 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SECRETARIO DE l . AYU TA IENTO 
S GRANDES DEL MUNICIPIO DE EVO 

LIC. JOSÉ EDUARD i VARELA ALVAREZ 
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